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solicitud nulidad

Juliana Salazar <julianasalazar0916@gmail.com>
Mar 04/10/2022 15:24

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PROCESO: Sucesión
CAUSANTE: Luis Horacio Montoya Quirama
INTERESADO:  Fabio De Jesús Montoya Tobón y Otros
RADICADO:  05 679 40 89 001 2020 00179 00
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD 



SEÑOR 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA ANT. 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
REF. INCIDENTE DE NULIDAD 
PROCESO: SUCESION AB INTESTATO 
CAUSANTE: LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA 
DEMANDANTE: FABIO DE JESÚS MONOTYA TOBON 
RADICADO: 2020-00179 
 

 

JULIANA MARIA SALAZAR LOAIZA, mayor y vecina de esta ciudad. Identificada  
como aparece al pe de mi correspondiente firma, obrando conforme poder otorgado 
por los herederos: MARIA SOFIA TOBON DE MONTOYA, JAIME DE JESÚS, AURA 
MARIA, RUTH CECILIA, GILBERTO, FABIO DE JESÚS, GERARDO, BLANCA 
ESTELLA, LUIS HORACIO MONTOYA TOBON, EDISON Y NAIDU MINELLY del 
proceso de la referencia, comedidamente solicito a su Despacho que previo el trámite 
legal correspondiente, se de tramite al presenta incidente de nulidad y proceda Usted 
a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que admite y da inicio 
o apertura del proceso sucesorio. 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

HECHOS 

PRIMERO: El demandante invocó ante su Despacho una demanda sucesoria donde 
es causante el señor LUIS HORACIO MONTOYA QUIRAMA. 

SEGUNDO: Entre los bienes denunciados como de propiedad del causante, se 
relaciono un bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 023-6435, la cual 
se denomino y alindero asi:  

 



“lote de terreno ubicado en el corregimiento de Versalles, jurisdicción del municipio 
de Santa Bárbara, punto denominado el Cafetal, cuyos linderos constan en la escritura 
Nro. 950 de diciembre de 1976 de la Notaria Unica de Santa Bárbara, alinderado asi: 
de un mojón que esta junto la camino de servidumbre, lindero con Magdalena 
Montoya, sigue de travesía a otro mojón que esta en la cabeza de un peñol, lindando 
con la misma Montoya; siguiendo para abajo línea recta a otro mojón, hasta otro 
mojón que esta en la raíz de un churimo; lindando con la misma; de este siguiendo 
de travesía hacia la derecha hasta encontrar un mojón que esta en un borde; de este 
línea recta a otro mojón, que esta encima de un nacimiento; asta abajo a la cañada; 
cañada abajo hasta encontrar lindero con Don Andres, Ospina y la misma Montoya; 
volteando hacia la derecha por un zanjoncito arriba al filo; filo arriba hasta encontrar 
un mojón, que esta en la raíz de un aguacate, lindero con Andres Ospina; y herederos 
de Arsenio de Jesús Quirama; de este siguiendo en línea recta a otro mojón que esta 
en un filtro lindero con Joaquin Quirama; filo arriba a una abrita; de esta siguiendo de 
sesgo hasta encontrar un peñol; de este siguiendo abra arriba hasta encontrar un 
mojón que esta en un charquito en el camino, lindero con el mismo Quirama; de este 
siguiendo de para arriba línea recta a otro mojón, que esta en el camino de 
servidumbre, lindero con Pedro Antonio Quirama; de aquí siguiendo en línea recta a 
otro mojón que esta en la raíz de un guayabo en un plan, limite con Julian Osorio y el 
mismo Quirama; de este línea recta a un mojón que esta en el camino de servidumbre; 
punto de partida”. El terreno tiene una extensión aproximada de 2.7729 ha.   

TERCERO: Empero, a raíz de una liquidación de la sucesión de mutuo acuerdo 
presentada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 
se aduce en la revisión que se hizo y se aporta a este incidente que: “Sobre el 
inmueble descrito y alinderado en la partida tercera, literal B), la matricula 023-6435 
que lo identifica, es la misma que se anoto al bien inmueble del literal A), de la partida 
tercera; y estos dos son totalmente independientes; según revisión que se hizo en los 
archivos de este despacho, pues en realidad la matricula inmobiliaria que corresponde 
a este predio es la 023-6436 pero el causante ya no es titular del mismo, pues parece 
que lo vendió”.  

CUARTO: A pesar de que el demandante conoce estos pormenores ya que firmo el 
poder para realizar la sucesión de mutuo acuerdo, inicio demanda de sucesión 
intestada, a sabiendas de que ya se había aprobado la partición y estaba pendiente 
de registro. 

QUINTO: Se tipifica, entonces, la causal de falta de los bienes del causante y de existir 
un proceso anterior el cual ya había culminado. 

SEXTO: Así mismo el demandante en común acuerdo con los demás herederos ha 
realizado ventas parciales sobre los predios objeto de esta. Para lo cual se anexa 
copia de la promesas de ventas realizadas  

 



 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los artículos 133 y ss. del C. 
G. del P., demás normas concordantes y que complementan. 

 

PRUEBAS 

Téngase como tales las que reposan en el expediente a saber, la demanda 

primigenia, sus anexos y anexo poder a mi favor y trabajo de partición completo 

realizado en la Notaria 15 el día 5 de junio del año 2013.  

1. Escritura pública de sucesión y su correspondiente nota devolutiva  

2. Poder conferido por el demandante. 

3. Promesas de compraventas.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Asi mismo se sirva fijar fecha y hora para que el 

demandante absuelva interrogatorio de parte de aportare en sobre cerrado o hare 

de forma personal.  

 

CUANTÍA 

Las pretensiones de la presente demanda de nulidad las cuantifico en mínima 

cuantía. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las mismas direcciones aportadas con la demanda, yo recibiré al correo 

julianasalazar0916@gmail.com  

 

 

 

Atentamente, 
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JULIANA MARIA SALAZAR LOAIZA 

C. C. 1.128.266.262 DE MEDELLÍN 

T. P. 229.379 DEL C. S. DE LA J. 

 

 


































































